
REPUBLICA DE COLOMBIA 7 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN t!o Q Q 2 6 4 DE 1 8 AGO. 2005 2 os 

( 1 8 AGO. 2005 ) 

::Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la e presa 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL L TO -
SOTRAPEÑOL-, en la ruta MEDELLIN - SAN RAFAE Y 

VICEVERSA 

LA DIRECTORA TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conf ridas · 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, Leyes 105 de 1.993

1 
3 6 de 

1.996, Decretos 540 del año 2.000 1 y 171 de 2.001 , 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 00037 de enero 21 de 2 002, la 
Dirección Territorial Antioquía y Chocó del Ministe · o de 

1 
Transporte, otorgó Habilitacipn a la SO ~DAD 

¡ TRANSPORTADORA DE EL PENOL L TOA -SO TRAP NOL-1 
1 

l 
! 



,... .. 
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, "Por la cual se reestructuran tos horarios asignados a la empresa S 
1 TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL LTDA -SOTRAPEÑOL-, 
MEDELLIN - SAN RAFAEL Y VICEVERSA. 

para operar como empresa de transporte público 
automotor de pasajeros. 

ta ruta 

1 
1 

1 
1 

t rrestre 1 

1 

Que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 608 de 1 991 , la 
Dirección General del Instituto Nacional de Transportes y ránsito, l 
INTRA 1 procedió a legalizar las rutas 1 horarios, niveles de ervicio '¡ 

y capacidad transportadora a las empresas prestado as del 
servicio de transporte público de pasaJeros por carreter en el 1 
terntorio Nacional y que en virtud a ello a la SO IEDAD l 
TRANSPORTADORA DE El PEÑOL LTDA - SOTRAP ÑOL - 1 ; 

mediante Resolución Nº. 03392 de julio 30 de 1.992 y mo ificada 1 
por la Resolució~ 0488 de enero 25 de 1993, entre otras I galizó 1 

ta ruta MEDELLIN SAN RAFAEL Y VICEVERSA se auto ·zó los 
s1gu1entes horarios, frecuencias y clase de vehículo así: 

Saliendo de Medellín (Lunes a Viernes): 

08:45-10:45- 13:30- 16:15 

Saliendo de Nledellín (Sábados, Domingos): 

08:15 - 10:15 - 12:15- 14:15 - 15:45 

Saliendo de San Rafael (Lunes a Viernes): 

08:00- 10:30- 12:45- 15:00 

Saliendo de San Rafael (Sábados, Domingos): 

09:30- 10:30- 12:30- 14:30 - 16:30 1 

1 
1 

1 
1 Que el Representante Legal de la SOC EDAD 1 
TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL L TOA - SOTRAPE OL -) ! 
suscribe petición ante la Dirección Temtorial del Ministe ·io de 1 

Transporte mediante radicado Nº 007247 de 1 de junio de 005 y 
adicionado por el radicado Nº O 10227 de Julio 27 de 2005, 
solicitando Reestructuración de los horarios en la ruta ME ELLIN 

. __l.L 
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i "Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la empresas CJEDAD 
1 TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL LTDA -SOTRAPEÑOL-, e la ruta 

LUN - SAN RAFAEL Y VICEVERSA. 

- SAN RAFAEL Y VICEVERSA, en la clase de vehícuJo d I Grupo 
C, amparada en los parámetros contenidos en el Artículo 37, del 
Decreto 171 de febrero 5 de 2001 así: 

Saliendo de Medellín (Lunes a Viernes): 

05:20 - 06:20 - 06:55 - 07:50 - 08:45 - 09:30 - 10:45 - 11:45 -
13:00- 13:30- 14:45- 16:00 - 16:15 

Saliendo de Medellin (Sábados, Domingos y Festivos): 

1 

1 

1 

¡ 

05·20 - 07:00 - 07:50 - 08:15 - 09:30 - 10:15 - 11:45 -
113:00 - 14: 15 - 14:45 - 15:45 - 16:00 

2:15- 1 

1 

Saliendo de San Rafael (Lunes a Viernes): 

06:25 - 08:00 - 09:45 - 10:30 - 11:45 - 12:15 - 12:45 - 4:15 -
15:00 -15:15 - 16:30 - 17:00 -19:00 

Saliendo de San Rafael (Sábados, Domingos y Festivo 

06:30 - 09:25 - 09:45 - 10:30 - 11 :45 - 12:15 - 12:30 - 4:15 - ¡ 
14:30-15:15- 16:30 - 17:00- 19:00 1 

La ruta MEDELLIN - SAN RAFAEL Y VICEVERSA moti o de la 
presente solicitud se encuentra igualmente autorizada en rigen y 
destino a la empresa TRANSPORTES GUATAPE LA PI ORA Y 
CIA L TDA1 y que en virtud a ello , la SO IEDAD 
TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL L TOA -SOTRAPEÑ L-) se 
acoge a lo indicado en el Artículo 37 del Decreto 171 en su 
parágrafo Único debido a que no hubo consenso ara la 
suscripción del acuerdo con la otra empresa prestad ra del l 
servicio en la mencionada ruta, tal como se expresa en la ! 

1 constancia de no concenso firmada por el representante egal
1 

y 1 
que los horarios solicitados no generan ningún tipo de par lelismo 1 

con los otros autorizados. t 

1 

J 
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"Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la emJ?resa S CIEDAD 
TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL L TOA -SOTRAPEÑOL-, n la ruta 
MEDELUN - SAN RAFAEL YVICEVERSA. 

-~------ ------ ------ - -----------1 

Las demás autorizaciones de rutas, horarios, frecuencia , clases 
1 de vehículos y capacidad transportadora. continúan vigen es. 
1 

: Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 d 1.996, 
1 corresponde al Estado la planeación, el control , la regul ción y la 
¡ vigilancia de la operación del servicio público de transp rte y de 
! las actividades a él vinculadas. 
1 

! Que el Artículo So. De la mencionada Ley 336/96, ES A TUTO 
l NACIONAL DEL TRANSPORTE 1 te otorga a la operaci n de las 

1 
empresas de transporte público el carácter de serv1ci público 

1 
esencial 1 por lo cual corresponde al Estado velar por s efectiva 

I prestación. 

1 
1 Que la presente Dirección Territorial Antioquia y C ocó del 
1 Ministeno de Transporte, se permite acceder a la reestr cturación 
1 de horarios y Unificación Automática de apacidad 
¡ Transportadora solicitada po~ la empresa S ~IEDAD 
TRANSPORTADORA DE EL PENOL L TOA -SOTRAP NOL- en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 37 y el arágrafo 
único del articulo 51 del Decreto 171 de febrero 5 de 2.0 1. 

Que la resolución 540 de marzo 28 de 2.000, en su a fculo 5°.1 

concede a los Directores Territoriales la función de: "Otorgar, 
negar1 modificar, reestn.Jcturar1 y revocar rutas y hora íos a las ! 
empresas de transporte terrestre automotor de pasajer y mixto 1 

por carretera, que tengan rutas autorizadas, origen destino i 
dentro de su jurisdicción ... 11 

Que en mérito de los expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reestructurar los horarios de D spacho a 
la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL PEÑOL 
L TDA -SOTRAPEÑOL- en la ruta MEDELLIN - SAN AFAEL Y 
VICEVERSA en el grupos C, que fue legalizada mediante 
Resolución Nº. 03392 de julio 30 de 1.992 y modific da por la 

1 

I 
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l 11Por la cual se reestructuran los ho~arios aslgn-ados a la emf!resa -óCIEDAO 1 
1 TRANSPORTADORA DE EL PENOL LTDA -SOTRAPENOL-,

1 

en la ruta 

[_ME~~LLIN-=- ~AN RAFAEL ~VICEVERS~-- _ --- -- \ -

\ 

Resolución 0488 de enero 25 de 1993, quedando los hJrarios de 
la siguiente manera: \ 

Saliendo de Medellln (Lunes a Viernes): \ 1 

05:20 - 06:20 - 06:55 - 07:50 - 08:45 - 09:30 - 10:45 111:45 - : 
13:00- 13:30 - 14:45- 16:00 - 16:15 l 
Saliendo de Medellín (Sábados, Domingos y Festivos)l 

1 

05:20 - 07.:00 - 07:50 - 08:15 - 09:30 - 10:15 - 11 :45 - 112:15 -1 
13'00- 14:15- 14:45 - 15:45 - 16.00 1 ! 

Saliendo de San Rafael (Lunes a Viernes): 1 

\ 
06:25 _ ºª:ºº _ 09:45 _ 10:30 _ 11 .45 _ 12:15 _ 12:45 _ r4:15 -
15:00-15:15- 16:30- 17:00 -19:00 

1 
Saliendo de San Rafael (Sábados, Domingos y Festivos): 

1 

06:30 - 09:25 - 09:45 - 10:30 - 11 :45 - 12·15 - 12:30 -14:15 -
14:30-15:15- 16:30 - 17:00- 19:00 1 

ARTICULO SEGUNDO. Los demás actos Admínistrativt que 
autoriza~ a las empresas SOCIED_AD TRANSPORTADO· DE 1 

EL PENOL L TOA -SOTRAPENOL- servir rutas, h rarios, 1 

capacidad transportadoraI niveles de serv1cI0I frecuen~ ias y 1 
clases de vehiculosI continúan vigentes. \ 

ARTICULO TERCERO: Con el objeto de posibilitar una efip1ente 1 

racionalizac16n en el uso de los equipos vinculad9s1 la enipresa 1 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE EL PENOL L TOA -
SOTRAPEÑOL-, podrá despachar en los diferentes ho~arios, 1 

indistintamente cualquiera de las clases de vehlculos que enen 
1 autorizados. 

1 ~ ARTICULO CUARTO: En aplicación de lo dispuesto en el D creto 
171 de 2.001 1 la prestación del servicio en las rutas mencio adas 
L------~--~-- --- -- -


